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Convivir con la pandemia implica adoptar medidas de 
autocuidado, pero también cambiar nuestras conductas 
y las formas de usar nuestros espacios públicos para vivir 
de manera segura. En el Minvu, y siguiendo las directrices 
del Plan Paso a Paso, hemos entregado recomendaciones 
para adaptarnos a la nueva realidad que nos impone el 
Covid-19. 

La guía de demarcación de veredas de emergencia, luego 
el protocolo de uso de parques y ahora el manual de terrazas 
para barrios gastronómicos, todas disponibles en 
www.minvu.cl, son parte de ese trabajo, que busca 
resguardar la salud de las personas en las todas las 
ciudades de Chile.
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De acuerdo a lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 591 del 23 de Julio de 2020, 
del Ministerio de Salud, los restaurantes, cafés y otros lugares análogos, podrán reabrir 
en las siguientes etapas y condiciones:

Se prohibe la atención de público en los restaurantes, cafés y análogos, 
los que sólo podrán expedir alimentos para llevar.

Se permite la asistencia a restaurantes, sólo en terrazas o espacios al 
aire libre,  en grupos de máximo 4 personas y con una separación de 2 
metros lineales entre mesas (bordes). Queda prohibida la atención de 
público en restaurantes o cafés en espacios cerrados. 

Se permite la asistencia a restaurantes en espacios al aire libre o 
cerrados con ventilación, en grupos de máximo 6 personas y con una 
separación de 2 metros lineales entre mesas (bordes).

Se permite la asistencia a restaurantes en espacios al aire libre o 
cerrados con ventilación, en grupos de máximo 6 personas y con una 
separación de 2 metros lineales entre mesas (bordes).
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Más del 50%
de los bordes 
sin muros

Hace referencia a espacios en que el 
perimetro está cerrado en menos del 
50%, es decir, sus muros no pueden 
superar el 50% del espacio de la terraza.
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Circulación peatonal 
según flujo
(https://www.minvu.cl/beneficio/ciudad/guia-pa-
ra-la-demarcacion-de-veredas-con-distancia-
miento/)
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Se podrán usar los costados de 
una calzada o calle, con el fin de 
organizar sillas y mesas, siempre 
y cuando se respete el flujo de 
peatones por la acera y el flujo 
de vehículos por la calle además 
de tener la autorización municipal 
correspondiente.
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Se puede usar la calle completa 
con el fin de organizar las mesas y 
sillas, siempre y cuando la calle sea 
apta para el cierre y se mantengan 
las distancias correctas entre 
las mesas además de tener la 
autorización municipal correspon-
diente.
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Infórmate sobre las recomendaciones 
sanitarias para enfrentar el coronavirus en 
www.gob.cl/pasoapaso/  y descarga este 
manual en www.minvu.cl . 


